
CURRÍCULUM VITAE 

Mtro. JOSÉ ALFREDO GARCÍA ORTEGA 

Cédula Profesional 11684985 

Datos Personales 

 • Nombre: José Alfredo García Ortega 

 • Fecha de Nacimiento:  

 • Estado Civil:  
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 • Domicilio:  
 

 • Teléfono:  

 • Correo Electrónico:  

Formación Académica 

Licenciatura en Derecho Escuela Libre de Derecho (2012-2017)  

Titulación: CENEVAL (2018) Cédula profesional 11684985 

Maestría en Derecho Constitucional (2024) 

Escuela Libre de Derecho (Cédula Profesional: 14514955) 

Especialidad en Sistema Acusatorio (2023) 

Escuela Libre de Derecho (Cédula Profesional: 13966083) 

Certificaciones 

 • Abogado Certificado 2024 

Asociación Nacional de Abogados de Empresa (ANADE), Miembro Activo. 

Idiomas y Competencias Tecnológicas 

 • Inglés: Dominio avanzado. 

 • Tecnología: Manejo experto en Microsoft Office, OS X Mavericks, Pages y 
Numbers. 
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Publicaciones Académicas y Jurídicas 

 • “El Juicio de Amparo en el Derecho de los Negocios” Revista Abogado 
Corporativo, Julio-Agosto 2022. 

 • “Criterios ASG en los Mercados Financieros: Beneficios y Propuesta de 
Regulación” Revista Abogado Corporativo, Septiembre-Octubre 2022. 

 • “Consejos para el Abogado de Empresa desde una Perspectiva Penal” 
Revista Abogado Corporativo, Edición Especial 2024. 

Formación Complementaria 

 • Diplomado en Juicio de Amparo Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
julio 2021. 

 • Casos Prácticos de Ética Judicial Instituto de la Judicatura Federal, 
modalidad presencial, julio 2018. 

 • Cursos de Transparencia y Derecho Público: Introducción a la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (2016) y Reforma 
Constitucional en Materia de Transparencia (2017). 

Experiencia Profesional 

 • Buffete García Ortega S.C.  

Socio Fundador (Noviembre 2020 - Actualidad) 

 • Litigio penal estratégico y de alto impacto. 

 • Elaboración y seguimiento de denuncias, amparos y recursos ordinarios 
en materia penal. 

 • Representación de clientes en casos complejos ante tribunales federales, 
con énfasis en derechos fundamentales. 
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 • Escuela Federal de Formación Judicial 

Jefe de Departamento en la Unidad de Gestión Administrativa (Marzo 2019 - 
Septiembre 2020) 

 • Coordinación del Curso Básico de Secretarios y gestión académica 
integral. 

 • Elaboración de contratos para profesores externos y diseño de 
certificaciones. 

 • Poder Judicial de la Federación 

Oficial Administrativo, Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
(Enero 2018 - Enero 2019) 

 • Redacción de proyectos de sentencias en Amparo Directo y Revisión. 

 • Elaboración de engroses, testimonios y análisis de resoluciones de alto 
impacto. 

 • Orta Abogados S.C. 

Pasante en Derecho Administrativo (Julio 2017 - Enero 2018) 

 • Asesoría y litigio administrativo relacionado con operaciones de 
procedencia ilícita. 

 • Elaboración de contratos y auditorías para SOFOM E.N.R. 

 • Procuraduría General de la República (PGR) 

Oficial Ministerial “C”, Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita y Falsificación o Alteración de Moneda (Octubre 2016 - 
Marzo 2017) 

 • Integración de averiguaciones previas y elaboración de informes de 
amparo. 

Página  de 4 6



 • Coordinación de solicitudes de acceso a la información y respuestas 
oficiales. 

 • Requena Abogados S.C. 

Pasante en Despacho Penal (Marzo 2016 - Agosto 2016) 

 • Litigio penal enfocado en delitos patrimoniales y elaboración de amparos. 

 • Atención a emergencias jurídicas de alta sensibilidad. 

 • Riquelme, Sirazi, Hernández y Gómez Mont Abogados 

Pasante en Despacho Penal (Agosto 2014 - Marzo 2015) 

 • Elaboración de denuncias y atención integral de clientes ante el Ministerio 
Público. 

 • Presentación de amparos ante Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito. 

 • Alessio Robles y González S.C. 

Pasante en Notaría 31 del D.F. (Septiembre 2013 - Abril 2014) 

 • Asesoría en otorgamiento de poderes nacionales e internacionales. 

 • Atención personalizada a clientes y gestión documental. 

Actividades Académicas y Ponencias 

 • Seminarios de Política Judicial, Escuela Libre de Derecho: 

 • Tortura: Aspectos Jurídicos y Prácticos (2016). 

 • Libertad de Expresión y sus Límites Constitucionales (2017). 

 • Modelo Constitucional del Estado Regulador y División de Poderes 
(2017). 
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 • Colaboraciones en Seminarios Internacionales: 

 • Defensa Judicial de los Derechos Humanos (2014). 

Logros Profesionales 

 • Coordinación de la Feria del Empleo 2015-2016 en la Escuela Libre de 
Derecho, con amplia repercusión mediática y alta participación empresarial. 

 • Publicación de análisis jurídicos especializados en revistas académicas de 
renombre, destacando temas de derecho penal y regulatorio. 

 • Secretario Técnico del Comité Estatal de Evaluación del Estado de 
Tlaxcala. 

Página  de 6 6

























••••••••••••••••••••••••••••

CUADERNO PRELIMINAR:

ACUERDO.- En San Felipe, Baja California, a doce de

diciembre del dos mil veintidós.

Por recibido a las 12:55 horas del día diez de noviembre

del presente año, el escrito signado por el Licenciado 

, mediante el cual informa a este Tribunal la

imposibilidad de asistir a la audiencia de restitución de

inmueble señalada dentro de la preste causa penal, ya que se

encontraran fuera del Estado de Baja California atendiendo

compromisos adquiridos con anterioridad. Solicitando además

se señale nueva fecha de audiencia de restitución de inmueble.

Petición que se acuerda de conformidad, por lo que se
deja sin efecto la audiencia de restitución de inmueble

señalada para las once horas del día trece de diciembre del

dos mil veintidós, fijándose para su desahogo las DIEZ
HORAS DEL DÍA VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL

VEINTITRÉS, misma que tendrá verificativo en la Sala Unitaria

de este Tribunal de Garantía Unidad San Felipe, ubicado en

Avenida Mar de Cortez y Calle Manzanillo sin número, de la

Zona Centro de este puerto de San Felipe.

En consecuencia se ordena al Notificador adscrito,

notificar el presente auto y citar al desahogo de la audiencia, a

 

  

. En caso que no sea posible

notificar al segundo de los imputados en mención, en el

domicilio señalado, se autoriza notificar en 
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Haciéndole saber al imputado

, mismo que

deberá acreditar ante esta Autoridad ser Licenciado en Derecho

debidamente titulado, para lo cual deberá exhibir original y

copia de su cédula profesional Estatal o Federal.

No obstante lo anterior, se ordena citar al desahogo de

la audiencia a la Licenciada Sofía Alejandra Carrillo Márquez,

Defensora Pública Penal de este Puerto de San Felipe, para que

asista y represente al imputado José Heliodoro Aguilar Arreola.

A los Defensores Privados de la imputada 

 José Alfredo García Ortega, deberá

notificárseles al correo electrónico

    

Ordenándose notificar al Agente del Ministerio Público,

Licenciado Jesús Iván Reveles Córdoba, a la Defensora Pública

Penal, Licenciada Sofía Alejandra Carrillo Márquez, así como a

Apercibiéndose al Fiscal, al Asesor Jurídico de la

víctima, a los Defensores Privados de la imputada Sandra

Villanueva Espinoza, así como a la Defensora Pública, que en

caso de no asistir a la audiencia, se le impondrá una multa
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NUC NO. 02-2022-07235 *1-N6ZZ-150W-6887-RVE9-2022*

1-N6ZZ-150W-6887-RVE9-2022

consistente en veinte veces la unidad de medida y

actualización.

Haciéndoles saber a los imputados, que su

incomparecencia y la de sus Abogados Defensores no será

impedimento para resolver la solicitud de restitución de

inmueble que propondrá la víctima.

Haciéndoles saber a la víctima, así como a su Asesor

Jurídico, que en caso de no comparecer a la audiencia

señalada, se dejará sin efecto la misma.

Todo lo anterior con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 52, 82 fracción I, incisos b y d, 83, 84, 85, 87, 90,

91, 92, 104 fracción II, inciso b, 109 fracciones XV, XIX, XXIII y

111 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

Así lo acordó y firmó electrónicamente, el Licenciado

Bernardino Ahumada González, Juez de Control del Partido

Judicial de Mexicali, Baja California, con sede en San Felipe.
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Número de CAUSA DE CONTROL: 

 

 

    
Juzgado: JUZGADO DE CONTROL Y TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TLALNEPANTLA

El que suscribe José Alfredo García Ortega, abogado nombrado por el imputado 
habiendo protestado el cargo en calidad de abogado particular, solicito acceso al expediente a través del
Tribunal Electrónico. Asimismo me sea notificada el acuerdo de protesta del cargo a través de los medios
electrónicos 
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Notifíquese en términos de ley.

Así lo acordó y firma Waldo Plata García, Secretario 

del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México, en Funciones de Juez, con 

fundamento en los artículos transitorios Vigésimo Octavo y 

Trigésimo Séptimo del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera 

Judicial, en relación con los artículos 44 y 86, fracción XXII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y el 

numeral 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 

organización y funcionamiento del propio Consejo, de 

conformidad con el oficio CCJ/ST/6813/2022, de doce de 

diciembre de dos mil veintidós, proveniente de la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal, ante el Secretario José Alberto 

Rodríguez Rivera con quien actúa y da fe. Doy Fe.

ACTIVIDAD SERVIDOR (A) PÚBLICO (A) CARGO

REVISÓ JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ 
RIVERA

SECRETARIO DE 
JUZGADO

ELABORÓ LUIS JESÚS HERNÁNDEZ VÁZQUEZ OFICIAL JUDICIAL C

A LAS OCHO HORAS DEL 24 DE MAYO DE 2023; SE PUBLICA Y SE TIENE 
POR HECHA LA NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DE (L) (LA) AUTO QUE ANTECEDE 
EN LA LISTA DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 26, FRACCIÓN III Y 29, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO. DOY FE.

LA ACTUARIA.

José A
lberto Rodríguez Rivera
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-La resolución del veintinueve de mayo de dos mil 

veinticuatro, dictada en la carpeta judicial  de la 

que se reclama:

a) La autoridad responsable carecía de competencia para 

celebrar la audiencia prevista en el artículo 111 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales.

b) Señalo una audiencia que no se pidió – omisiones del 

Ministerio Público-.

c) Negó las medidas provisionales de restitución y 

restablecimiento de las cosas al estado que tenían antes del 

hecho delictivo señalado en la carpeta de investigación 

 y las dejó sin 

materia. 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL:

Se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para la 

celebración de la audiencia constitucional.

DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE:

Con fundamento en los artículos 64 y 117 del cuerpo de ley 

citada, se solicita a la autoridad responsable:

 Rendir dentro del plazo de quince días, por escrito su 

informe justificado, en el supuesto de que el acto reclamado 

sea cierto, remita copia certificada completa y legible de las 

constancias necesarias para la solución del juicio 

constitucional; apercibida que de no cumplir con lo anterior, 

de acuerdo al numeral 260, fracción II de la Ley de Amparo, 

se le impondrá una multa de cien unidades de medida y 

actualización, en relación con la desindexación del salario 

mínimo publicada el veintisiete de enero de dos mil dieciséis 

en el Diario Oficial de la Federación.

 Pídasele atentamente que de no tener inconveniente 

alguno, remita en CD o en memoria USB (que se 

devolverá cuando cause ejecutoria este asunto), el 

D
IA

N
A

 G
U

A
D

A
LU

PE G
A

ITA
N

 BA
LD

ERA
S

70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.2e.c3
15/05/26 18

00
00





4

Apercibido que de no hacerlo se le impondrá una multa 

equivalente a cien unidades de medida y actualización, en 

términos de los artículos 240 y 244 de la Ley de la Materia, 

aunado a que se dará vista al agente del Ministerio Público de 

la Federación por desacato a una determinación judicial.

Por otra parte, con fundamento en los numerales 9°, párrafo 

primero y 28, fracción I, ambos de la ley de la materia, ténganse 

por autorizados y delegados a las personas que, en su caso, 

nombren las autoridades responsables y por indicado el domicilio 

para oír y recibir notificaciones que señalen. 

En otro orden, se comisiona al actuario de la adscripción 

que informe a la autoridad responsable que en el caso de que no 

se encuentre denominada tal como lo refirió la parte quejosa, 

deberán recibir la misiva que derive de este proveído, y mediante 

oficio señalar su denominación correcta. 

En el entendido que de negarse las autoridades a recibir 

la comunicación oficial de mérito, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 28, fracción I, párrafo segundo, de la 

Ley de Amparo, el actuario hará del conocimiento de los 

encargados de las oficinas correspondientes que no obstante 

esa circunstancia, se tendrá por hecha la notificación, y que 

si a pesar de ello subsiste la negativa, asentará la razón en 

autos y se tendrá por hecha.

Asimismo, con apoyo en lo dispuesto en el numeral 14 del 

ordenamiento legal de la materia, solicítese al Juez Penal del 

Sistema Procesal Acusatorio de la Ciudad de México, 

adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Quince Tipo Dos, 

Mtro. Prudencio Jorge González Tenorio; que al momento de 

rendir su informe justificado, remita las constancias que acrediten 

que José Alfredo García Ortega, tiene el carácter de asesor 

jurídico particular de  

DE LA PARTE QUEJOSA:
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subsecuentes, por medio de la lista de publicación de este 

juzgado de Distrito.

Se le autoriza la consulta por vía internet del expediente 

electrónico relativo al presente juicio, el cual queda a la vista en el 

sistema implementado para tales fines, al que podrá ingresar con 

el usuario correspondiente.

Se le autoriza la consulta por vía internet del expediente 

electrónico relativo al presente juicio, el cual queda a la vista en el 

sistema implementado para tales fines, al que podrá ingresar con 

el usuario correspondiente; por tanto, comisiónese a la Oficial 

Judicial A adscrita a este órgano de control constitucional, a 

fin de que permita al representante social el acceso al 

expediente electrónico de este expediente. 

EXHORTO A TRAMITAR EL ASUNTO “EN LÍNEA” Y 

REQUERIMIENTO DE ALGÚN MEDIO DE COMUNICACIÓN:

Se les exhorta a que de ser posible y tomando en 

consideración las potenciales dificultades para acceder a las 

herramientas tecnológicas necesarias para ello, continúen la 

tramitación del caso mediante el esquema de “juicio en línea”, es 

decir, utilizando los medios electrónicos disponibles desde el 

portal de servicios en línea del Poder Judicial de la Federación, 

esto es: 

a) Promover a través del Portal de Servicios en Línea 

del Poder Judicial de la Federación; 

b) Consultar por vía electrónica las promociones, 

acuerdos, resoluciones y demás constancias que integran 

sus expedientes de amparo; y, 

c) Solicitar la práctica de las notificaciones vía 

electrónica de las determinaciones judiciales que se emitan 

en el presente asunto. 

Para lo cual, deberán solicitar la consulta del expediente 

electrónico y la práctica de notificaciones electrónicas de las 

resoluciones. La actuación por este medio requerirá de la 
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de las que, en su caso, se deba guardar sigilo, por lo que, 

únicamente las podrán tener a la vista en el plazo que para tal 

efecto establece la ley de la materia.

HABILITACIÓN AL ACTUARIO:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 de la ley 

de la materia, se habilita al actuario judicial para que en su caso, 

en días y horas inhábiles, realice las notificaciones personales 

que se ordenen, las cuales deberán desahogarse en estricto 

apego a los protocolos y lineamientos a que se hace referencia en 

el Acuerdo General en cita. 

AUTORIZACIÓN DE SECRETARIOS Y ACTUARIOS:

Se autoriza a los Secretarios y Actuarios adscritos a este 

órgano para firmar los oficios que deriven de este juicio.

Notifíquese.

Así, lo proveyó y firma la licenciada Paloma Xiomara 

González González, Jueza Segundo de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en la Ciudad de México, ante la licenciada Diana 

Guadalupe Gaitán Balderas, secretaria con quien actúa y da fe. 

DGGB/nsgc

Se hace constar que esta foja corresponde a la parte final del proveído de veinte 
de junio de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio de amparo 548/2024; y, que en esta 
data se giró (giraron) el (los) oficio (oficios) 16773. Conste.
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 Comunicar y acreditar ante este juzgado federal, cualquier causa de sobreseimiento, 

que en su caso, se susciten en este juicio, en caso de no acatarlo, de acuerdo al numeral 251 

de la Ley de Amparo, se le impondrá una multa de treinta unidades de medida y 

actualización, en relación con la desindexación del salario mínimo publicada el veintisiete de 

enero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación.

 De igual forma, con fundamento en el artículo 297, fracción III, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia requiérase a la 

autoridad judicial responsable ordenadora para que dentro del plazo de TRES DÍAS, 

contado a partir de su legal notificación:

-Informe el nombre, denominación y domicilio o unidad de adscripción del agente 

del Ministerio Público que haya intervenido en la carpeta de la que emane el acto 

reclamado, así como el de las personas que tengan el carácter de imputados, y si 

han sido asistidos por defensor, de ser el caso, haga del conocimiento su nombre, así 

como el último domicilio con que cuente de éstos.

Apercibido que de no hacerlo se le impondrá una multa equivalente a cien unidades de 

medida y actualización, en términos de los artículos 240 y 244 de la Ley de la Materia, aunado a que 

se dará vista al agente del Ministerio Público de la Federación por desacato a una determinación 

judicial.

Por otra parte, con fundamento en los numerales 9°, párrafo primero y 28, fracción I, ambos 

de la ley de la materia, ténganse por autorizados y delegados a las personas que, en su caso, nombren 

las autoridades responsables y por indicado el domicilio para oír y recibir notificaciones que señalen. 

En otro orden, se comisiona al actuario de la adscripción que informe a la autoridad 

responsable que en el caso de que no se encuentre denominada tal como lo refirió la parte quejosa, 

deberán recibir la misiva que derive de este proveído, y mediante oficio señalar su denominación 

correcta. 

En el entendido que de negarse las autoridades a recibir la comunicación oficial de 

mérito, en términos de lo dispuesto en el artículo 28, fracción I, párrafo segundo, de la Ley de 

Amparo, el actuario hará del conocimiento de los encargados de las oficinas correspondientes 

que no obstante esa circunstancia, se tendrá por hecha la notificación, y que si a pesar de ello 

subsiste la negativa, asentará la razón en autos y se tendrá por hecha.

Asimismo, con apoyo en lo dispuesto en el numeral 14 del ordenamiento legal de la materia, 

solicítese al Juez Penal del Sistema Procesal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la 

Unidad de Gestión Judicial Quince Tipo Dos, Mtro. Prudencio Jorge González Tenorio; que al 

momento de rendir su informe justificado, remita las constancias que acrediten que José Alfredo 

García Ortega, tiene el carácter de asesor jurídico particular de  

DE LA PARTE QUEJOSA:

Atendiendo a la petición de la parte quejosa, se tiene como medio para oír y recibir 

notificaciones la vía electrónica, así como para la consulta del expediente electrónico mediante los 

usuarios  

Lo anterior a fin de privilegiar los medios electrónicos con fundamento en los artículos 26, 

fracción IV, 30, fracción II y 31, fracción III, de la Ley de Amparo, por lo que, el actuario judicial 

correspondiente deberá cumplir con lo establecido en la fracción III, del ultimo numeral citado.

Por otra parte, por autorizado en los términos del artículo 12 de la Ley de Amparo, al 

licenciado , en virtud de que tiene su cédula profesional 

registrada en el sistema descrito en la certificación secretarial de cuenta.

Finalmente, por autorizada a la persona que refiere en su escrito de cuenta, en los términos 

citados.

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS QUEJOSOS.
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artículos mencionados y en atención al principio pro persona, como así lo establece el último párrafo 

del artículo 6 del ordenamiento citado. 

AUTORIZACIÓN DE MEDIOS DIGITALES:

Con fundamento en el artículo 2 de la Ley de Amparo y 278 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y en atención a lo dispuesto en la circular 12/2009 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se permite fotocopiar los acuerdos que se emitan en el 

presente asunto a través del medio digital correspondiente, para lo cual se procurará evitar fotocopiar, 

fotografiar o escanear, las firmas y sellos que aparezcan en éstos; con excepción de las constancias 

respecto de las que, en su caso, se deba guardar sigilo, por lo que, únicamente las podrán tener a la 

vista en el plazo que para tal efecto establece la ley de la materia.

HABILITACIÓN AL ACTUARIO:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 de la ley de la materia, se habilita al 

actuario judicial para que en su caso, en días y horas inhábiles, realice las notificaciones personales 

que se ordenen, las cuales deberán desahogarse en estricto apego a los protocolos y lineamientos a 

que se hace referencia en el Acuerdo General en cita. 

AUTORIZACIÓN DE SECRETARIOS Y ACTUARIOS:

Se autoriza a los Secretarios y Actuarios adscritos a este órgano para firmar los oficios que 

deriven de este juicio.

Notifíquese.

Así, lo proveyó y firma la licenciada Paloma Xiomara González González, Jueza Segundo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, ante la licenciada Diana Guadalupe 

Gaitán Balderas, secretaria con quien actúa y da fe. 

Ciudad de México, veinte de junio de dos mil veinticuatro.
(FIRMA ELECTRÓNICA)

LIC. DIANA GUADALUPE GAITÁN BALDERAS.
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE AMPARO

EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO.
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Al ver esta evolución constitucional, para esbozar el con-
cepto de autoridad, para efecto del juicio de amparo, el le-
gislador determinó que este también procedía contra los 
particulares cuando emitieran actos equivalentes a los de 
la autoridad.

Y una vez que se tiene este artículo restrictivo para la pro-
cedencia contra particulares, lo que ha sucedido es que han 
sido pocos los abogados y gobernados que han instado al 
Poder Judicial a resolver un amparo cuyo acto que se reclama 
es de un particular.

Con relación a los jueces, recordemos que no pueden con-
vertirse en legisladores y que actúan a instancia de parte 
agraviada, lo que sí se reprocha es la actitud e interpre-
tación que del artículo 5 de la Ley de Amparo, hacen res-
pecto de los particulares como autoridad para efectos del 
juicio de amparo.

Expuesto lo anterior, es menester analizar un tópico fun-
damental para comprender cómo la doctrina alemana ha 
abonado a entender también que de la actuación entre par-
ticulares se vulneran Derechos Fundamentales.

HORIZONTALIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS
En el presente apartado, siguiendo la narrativa expuesta, 

se plantea el tema de la vigencia que tienen los Derechos 
Fundamentales en las relaciones entre particulares.

El maestro Luigi Ferrajoli, define a los Derechos Fundamen- 
tales, como:1

…todos aquellos derechos subjetivos que corresponden 
universalmente a todos los seres humanos en cuanto do-
tados del estatus de personas, de ciudadanos o personas 
con capacidad de obrar.

El derecho subjetivo es cualquier expectativa positiva de 
prestaciones o negativa de no sufrir lesiones adscrita a un 
sujeto por una norma jurídica.

Por su parte y en el mismo sentido, el doctor Javier Mi-
jangos y González, en su artículo “El juicio de amparo contra 
particulares”, señala que, para la Primera Sala, los Derechos 
Fundamentales gozan de una doble cualidad, coincidiendo 
con Ferrajoli:2

…por un lado se configuran como derechos públicos 
subjetivos (función subjetiva); por el otro, se traducen en 
elementos objetivos que informan o permean todo el or-
denamiento jurídico, incluyendo aquellas que se originan 
entre particulares (función objetiva).

De lo anterior, no es del todo claro que puedan ser jus-
ticiables frente a particulares, de ahí que, a mediados del 
siglo pasado se resolvió una problemática por parte del Tri-
bunal Constitucional alemán que trajo como consecuencia 
la doctrina Drittwirkung (eficacia horizontal de los Derechos 
Fundamentales) con la sentencia Lüth.

Lo que esta doctrina dispone, es que además de la obli-
gación por parte del Estado de no entrometerse injustifica-
damente en la esfera jurídica de los particulares, también 
debe garantizar la efectividad de los derechos en las rela-
ciones privadas, a partir de reconocer que estos derechos son 
valores objetivos del ordenamiento jurídico.3

Con la sentencia Lüth se empieza a esbozar el desarrollo 
de la doctrina y la forma de entenderse la eficacia de los 
Derechos Fundamentales, pasando de ser meramente ver-
tical (estado-particular) a comprenderse que también puede 
realizarse de manera horizontal (particular-particular).

Si esto es así, la problemática que se presenta en México, 
entre otras, es que el legislador limita los casos en que 
procede el amparo contra particulares, teniendo con ello un 
entendimiento parcial o restrictivo de esta doctrina que los 
jueces aplican como mero silogismo.

Países como Argentina y Perú tienen elevado a rango cons-
titucional la procedencia del juicio de amparo entre particu-
lares. Argentina en el artículo 43,4 de una manera muy 
novedosa señala, en síntesis, que procede el juicio de amparo 
siempre que no exista otro medio judicial más idóneo para 
toda persona contra actos de autoridad o de particulares.

Además, en el mismo precepto aludido, el constituyente 
enlista algunas de las posibles violaciones a los Derechos Hu-
manos que se pueden generar en perjuicio de otro particular 
como lo son: (i) discriminación; (ii) derechos que protegen 
al ambiente; (iii) relativos a la competencia; (iv) derechos al 
usuario y al consumidor, y (v) derechos de incidencia colectiva 
en general.

1 Ferrajoli, Luigi. Derechos y garantías la ley del más débil, p. 37
2 Mijangos y González, Javier. El juicio de amparo contra particulares, p. 283
3 Suárez Camacho, Humberto. El juicio de amparo contra particulares, p. 290
4 Artículo 43. Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u 
omisión de autoridades públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, 
derechos y garantías reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley. En el caso, el juez podrá declarar la inconstitucionalidad de la norma en que se funde 
el acto u omisión lesiva. Podrán interponer esta acción contra cualquier forma de discriminación y en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente, a la 
competencia, al usuario y al consumidor, así como a los derechos de incidencia colectiva en general, el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que 
propendan a esos fines, registradas conforme a la ley, la que determinara los requisitos y formas de su organización. Toda persona podrá interponer esta acción 
para tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer 
informes, y en caso de falsedad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de aquéllos.
(Énfasis añadido.)
Véase en: https://unpaz.edu.ar/sites/default/files/Constitucion%20Nacional.pdf





32 Julio - Agosto 2022

El juicio de amparo en el Derecho de los negocios

Caso Aristegui vs. MVS. Juicio de amparo 
672/2015 del Juzgado Octavo de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal

La periodista Carmen Aristegui acudió al juicio de amparo 
contra la privación como conductora del programa, además 
que se eliminaba la posibilidad que tenía de decidir los conte-
nidos en el mismo de forma autónoma, actos que reclamaba 
de MVS Radio (particular concesionario de medios de comu-
nicación masiva).

No se pudo llegar al análisis, por lo que fue otro caso que 
se perdió la oportunidad por parte de la Corte, sin embargo, 
un peldaño abajo el Tribunal Colegiado consideró que MVS 
no emitió algún acto de autoridad.

Este caso, por tratarse del derecho de libertad de expresión de 
igual derecho que en el caso alemán Lüth, muy probablemente 
y de forma razonable se pudo pronosticar el sentido del fallo.

Notario público. Amparo en revisión 172/2015

En este amparo se resolvió que cuando un notario público 
tramita un procedimiento sucesorio testamentario es auto-
ridad para efectos del juicio de amparo al considerar que 
actúa en auxilio del Poder Judicial y aplica preceptos del 
código civil y procedimientos civiles.

De este criterio adoptado por el colegiado se destaca que el 
notario sí es un particular con la diferencia que está investido 
de fe pública y naturalmente que pasa al escrutinio de la  
Ley de Amparo.

Sin embargo esto no fue del todo claro para los juzgadores, 
pues resulta que de este criterio fue emitido otro similar que 
generó contradicción de tesis, prevaleciendo el criterio del 
amparo en revisión 283/2014, al respecto la contradicción 
fue la 364/2016.

Baja de un médico residente por parte de un 
hospital público. Amparo en revisión 283/2014

En este asunto –que dicho sea de paso fue el criterio que 
prevaleció, pues igual que en el caso anterior fue motivo de la  
contradicción de tesis 308/2016–, se resolvió que la baja de 
un médico residente es un acto de autoridad para efectos 
de amparo, ello es así porque al tener la calidad de becario 
y cursar un posgrado en alguna especialidad médica en el 
hospital público, se traduce en el ejercicio de una potestad 
administrativa, cuya expresión es de una relación de supra 
a subordinación que tiene su origen en una disposición inte-
grada a un orden público nacional, e implica un acto unila-
teral que legitima al quejoso para ejercer la acción de amparo 
ante el juez de Distrito.

La Corte ha reconocido la eficacia horizontal de los De-
rechos Humanos en la que no solo obliga al Estado a cumplir, 
sino que es una labor también de los particulares.

Se destaca la sentencia del amparo en revisión 259/2015, 
la cual resulta relevante, pues si bien no se trató de la soli-
citud de amparo frente a particulares no menos cierto lo es 
que, al analizarse la medida impuesta por el gobierno del 
entonces Distrito Federal, dio contenido y alcance de cara 
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a los particulares respecto del Derecho Humano al agua, 
distinguiendo la fuente constitucional y la convencional con-
cluyendo en síntesis que:9

…es claro que uno de los deberes del Estado mexicano 
en relación con el derecho al agua es garantizar legis-
lativamente un marco de cooperación entre los diversos 
niveles de gobierno, la sociedad civil, el sector privado y la 
ciudadanía en general, de tal forma que todos éstos pue-
den imponerse razonable y proporcionalmente facultades, 
derechos y obligaciones en la materia.

Así pues, por lo antes expuesto, es visible cómo es que 
se ha ido trazando la doctrina por dos vías: La primera, con 
relación al concepto de los alcances de cuando se trata 
de particulares como autoridades para efecto del juicio de 
amparo; la segunda, que al ir dotando de contenido los De-
rechos Fundamentales en concreto también aprovechan y 
abren la puerta a que se pueda ejercitar el amparo en contra 
de los particulares, imponiéndoles la obligación de respetar, 
en virtud de que por las características del Derecho también 
están obligados a cumplirlos.

Al respecto, señala el doctor Mijangos en el artículo al que 
ya he hecho referencia que:10

Al momento en que se escriben estás líneas, la Primera 
Sala de la Suprema Corte ha determinado que el secreto a las 
comunicaciones privadas, libertad de expresión, el derecho al 
honor, el principio de igualdad, el derecho a la salud, el derecho 
a un medio ambiente sano, gozan de mutlidireccionalidad.

POSIBLE SOLUCIÓN Y CONCLUSIONES
Siendo que el amparo es un mecanismo de control consti-

tucional y además habiendo incorporado la doctrina alemana 
de la Drittwirkung, en la que también los particulares les 
es exigible el respeto a los derechos, se concibe al amparo 
como una forma de equilibrar las diferencias tan notorias que 
existen en nuestro país.

Al respecto, en el presente ensayo propongo, en primer 
lugar, una reforma tanto a la CPEUM como a la Ley de Amparo 
en la que, en la primera se exprese que procede contra actos u 
omisiones de particulares aunado a que se amplíe el catálogo 
de procedencia, y en la segunda, se modifique el artículo 5 de  
tal suerte que se elimine la porción “cuando realicen actos 
equivalentes a los de autoridad” y se deje abierta la puerta 
para que todos los Derechos Humanos puedan ser justiciables 
y, por ende, las barreras que comercialmente a veces se ponen 
entre empresas no perjudiquen la economía del país.

Metafóricamente, imaginemos que el amparo es como la luna, 
al respecto, solo una mitad de luna es la que vemos todas las  
noches, pero conviene y resulta indispensable analizar la posi-
bilidad de analizar la otra mitad, esta otra mitad corresponde 
al juicio de amparo entre particulares, pues es algo que no  
se ve y, sin embargo existe, en palabras de Galileo Galilei.

Sentadas esas bases, haciendo procedente el amparo 
contra todo particular y todo derecho, estaremos en aptitud 
de construir una verdadera doctrina de la eficacia de los De-
rechos Fundamentales entre particulares.

Propuesta del test que debería realizarse para determinar 
si hay lugar o no de que el amparo entre particulares proceda, 
sería preguntarse:

Paso 1. ¿Existe apariencia de que el acto que se reclama 
pueda llegar a transgredir un Derecho Fundamental con-
tenido en la CPEUM o en los tratados internacionales de los 
que México forma parte?, y en segundo término, que se mani-
fieste bajo protesta de decir verdad que el acto que se reclame 
no derive de un proceso jurisdiccional que esté pendiente  
de resolverse.

Paso 2. Si es afirmativo el paso 1, y se trata de actos que 
resulten aplicables dentro de los contenidos en el artículo 
22 de la CPEUM o 15 de la Ley de Amparo, se concederá 
no la suspensión de oficio, pues no se puede tratar igual a 
un particular que a una autoridad, por lo que girará instruc-
ciones a la autoridad según corresponda a efecto de que 
salvaguarde su vida o libertad.

Paso 2. Si es afirmativo el paso 1, y se trata de cualquier 
otro derecho que se vea amenazado con ser violado, podrá 
conceder la suspensión.

Paso 3. Analizará, sin entrar al fondo del asunto, el bene-
ficio tangible que de obtener el amparo procedería y si es el 
medio más idóneo para proteger tal posible afectación al 
derecho que se estima se va a violar.

Con este test pretendo hacer posible volver realidad una 
eficacia horizontal de Derechos Humanos en México, en la 
que se permite evolucionar al derecho sin trabas; y nos con-
vertiríamos en un país pionero en proteger derechos también 
de los particulares.

Este cambio no solo traería beneficios económicos para el 
país, sino que reduciría los casos en los que entre particulares 
trastocan Derechos Humanos que impactan directamente en 
lo económico. Es por ello, que me atrevo a decir que generaría 
una evolución en el contenido de cada uno de los derechos, 
pensemos no solo en la Ciudad de México.

Imaginemos que los 119 millones 938 mil 473 de mexi-
canos que somos, todos tenemos algún tipo de problema 
y que en gran medida el Poder Judicial podría solucionarlo 
marcando y limitando la actuación de los particulares que 
abusan arbitrariamente.

9 Amparo en revisión 259/2015, pp. 92-93
10 Mijangos y González, Javier. Op cit., pp. 286-287
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APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS ASG 
EN EL SECTOR FINANCIERO

Los criterios ASG han ido permeando en todo el ámbito 
empresarial y particularmente en el sector financiero, para 
dirigir sus recursos financieros en apoyar empresas y proyectos 
que los consideren en sus actividades y operaciones.

Esto lo podemos ver claramente en el ofrecimiento y otor-
gamiento de productos crediticios llamados “créditos verdes”2 
a diversas empresas que tienen entre sus objetivos promover 
la sostenibilidad ambiental, tales como: Hipotecas verdes, 
líneas de crédito ligadas a proyectos de energías renovables, 
entre otros.

Por otra parte, las entidades financieras también han de-
sarrollado productos de inversión financiera en bonos verdes 
y sociales, enfocados a sufragar proyectos medioambiental-
mente sostenibles y/o con beneficios sociales. Asimismo, cada 
vez más, los fondos de inversión y de pensiones están desarro-
llando estrategias de inversión basadas en los criterios ASG.

Derivado de lo anterior, se ha acuñado el término de “fi-
nanzas sostenibles”3 para referirse a la reorientación del 
financiamiento y la inversión hacia tecnologías y negocios 
más sostenibles. Ello, anima el financiamiento y desarrollo 
a largo plazo y contribuye a fomentar una economía baja en 
carbono, más resiliente al clima y con un enfoque circular, de 
acuerdo con los ODS de la ONU.

Los criterios ASG afectan todas las áreas de negocio, si 
queremos un futuro con estabilidad y prosperidad se tienen 
que tomar acciones inmediatas que promuevan la sustenta-
bilidad, el crecimiento y la creación de valor.

Es preciso señalar que los criterios ASG, por un lado, sirven 
de apoyo para que los inversionistas puedan invertir; y, por el 
otro, ayuda a las empresas, pues al reportar hacen latente 
su compromiso con la sustentabilidad.

A la fecha no existe un estándar único (nacional o interna-
cional) y los parámetros de medición actual son impulsados 
en su mayoría por el sector privado.

Al respecto, el gobierno se ha creado el Consejo de Estabi-
lidad del Sistema Financiero (CESF), con un comité específico 
de finanzas sostenibles, donde participan las autoridades 
financieras, con la intervención limitada de las asociaciones 
gremiales del sector y, por su parte, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) junto con otras instituciones, 
han desarrollado y puesto a disposición de las instituciones 
financieras la “Herramienta de autodiagnóstico ASG y riesgos 
relacionados con el clima”.

Lo anterior, nos deja ver cómo los ASG se empiezan a in-
corporar en nuestro sistema financiero mexicano y su im-
plementación se traduce en una ganancia de doble vía: Para 
el inversionista, puesto que, por regla general, obtiene una 
utilidad mayor y garantiza en cierta medida el retorno, y para 
la empresa, que le permite captar mayores inversiones al 
garantizar que sus políticas de Gobierno Corporativo abonan 
al medio ambiente.

Dicho lo anterior, ante la exigencia global de incorporar 
estos principios en el sector financiero y la falta de regulación, 
tomando en consideración la realidad particular de México, 
se propone crear un órgano constitucionalmente autónomo 
regulador, que tenga por objeto incluir los criterios interna-
cionales y, a su vez, obligue a las empresas a cumplir con 
ellos de forma clara.

CREACIÓN DE UN ÓRGANO CONSTITUCIONALMENTE 
AUTÓNOMO COMO SOLUCIÓN

Si recogemos que la implementación de los criterios ASG 
en México se ha venido impulsando por empresas privadas 
aun sin una regulación, podemos entrar a un problema de 
legitimación y justiciablidad, de ahí que se analiza la creación 
de un órgano constitucionalmente autónomo para contribuir 
hacia la transición, implementación y eventual regulación de 
estos criterios.

Lo anterior, dado que existen múltiples y muy variados 
estándares internacionales metodológicos de los criterios 
ASG. Por mencionar los más utilizados: Global Reporting 
Initiative (GRI),4 Sustainability Accounting Standards Board 
(SASB)5 y Task Force on Climate-related Financial Disclosures 
(TCFD),6 sin que a la fecha exista un estándar universal; esto 
entre otros factores atiende a que los mercados financieros 

2 Véase en: https://www.lma.eu.com/application/files/9115/4452/5458/741_LM_Green_Loan_Principles_Booklet_V8.pdf
3 Término acuñado por la Comisión Europea para referirse a la inclusión, dentro de cualquier estrategia financiera, de los criterios ASG. Consulte también: 
CNMV–Qué son Finanzas Sostenibles. Véase en: https://www.cnmv.es/portal/Finanzas-Sostenibles/Indice.aspx
4 Consulta realizada el 7 julio de 2022. Véase en: https://www.globalreporting.org/standards/
5 Consulta realizada el 7 julio de 2022. Véase en: https://www.sasb.org
6 Consultada realizada el 7 de julio de 2022
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no sean iguales en términos globales, sino que deben ajus-
tarse de acuerdo con cada país, tomando en consideración 
su gobierno y realidad social.

El 12 de diciembre de 2015 se firmó el Acuerdo de París, y 
nuestro Estado lo hizo el 22 de abril de 2016, el cual se ratificó 
el 21 de septiembre siguiente.

Así, el artículo 9 del Acuerdo de París7 contiene una obli-
gación para los países desarrollados, de proporcionar re-
cursos financieros a las Partes que son países en desarrollo 
para prestarles asistencia, tanto en la mitigación como en la 
adaptación del acuerdo.

Esto se traduce en una obligación por parte del Estado 
mexicano de hacer, y es precisamente en estas pequeñas 
líneas que, considerando la realidad y teniendo el bien común 
como fin del Estado, tenemos la oportunidad de materia-
lizar lo que el Acuerdo de París, tratándose de criterios ASG, 
significa.

Precisamente por ello, la propuesta es una Reforma Cons-
titucional al artículo 28, por virtud de la cual se incorpore la 
creación de un órgano constitucionalmente autónomo que 
sea regulador.

En México tenemos el andamiaje constitucional para ha-
cerlo jurídicamente posible, a través de la creación de un 
órgano constitucionalmente autónomo y como especie de 
estos el Estado regulador, en términos de la jurisprudencia 
P./J. 46/2015 (10a.)8 de rubro: ESTADO REGULADOR. EL 
MODELO CONSTITUCIONAL LO ADOPTA AL CREAR ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS EN EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Las finalidades del Estado regulador son:
1. La existencia eficiente de mercados; y,
2. Al mismo tiempo que la consecución de condiciones 

equitativas que permitan el disfrute más amplio de todo el 
catálogo de Derechos Humanos con jerarquía constitucional.

Precisamente, es necesario un órgano constitucionalmente 
autónomo, atendiendo al alto grado técnico que se requiere 
para regular y que sirva como contención para evitar el abuso 
de publicidad engañosa en la que las empresas se vean ten-
tadas a falsamente informar y en hacer justificables los de-
rechos de inversionistas de cara a los criterios ASG, en pro 
del medio ambiente, de la economía y, sobre todo, de México.

Es preciso destacar que este año las Administradoras de 
Fondos de Ahorro para el Retiro (Afores), deben invertir en 
empresas o proyectos que cumplan en alguna medida con 
los criterios ASG. Sin embargo, lo cierto es que es el primer 
esfuerzo y la problemática que surge es que no hay reglas 
claras para las empresas, para determinar la metodología que 

han de emplear ni para los inversionistas, para dar lectura en 
su justo alcance de los reportes que generen aquellas, dicho 
de otro modo, se necesitan datos confiables, cercanos a la 
sociedad e incluyentes.

De ahí que, ante la falta de reglas claras, es preciso que, 
para la debida implementación del Acuerdo de París, en 
específico en los mercados financieros, se cree un órgano 
constitucionalmente autónomo que tenga su fundamento en 
el artículo 28 constitucional y, cuyo objeto sea la regulación 
de los criterios ASG.

Mientras no existan normas vinculantes, con reglas claras, 
procedimientos y objetivos precisos para todos los actores, 
no habrá manera de instrumentar en lo atinente los criterios 
ASG y el Acuerdo de París, por lo que seguirá estando como 
mera carta de buenas intenciones, dañando no solo a las 
exigencias globales de inversión, sino también, el futuro de 
nuevas generaciones.

CONCLUSIONES
Cada vez será más frecuente que los principales actores 

del sistema financiero adopten los criterios ASG y pidan lo 
mismo a sus clientes, socios, proveedores, etc. Es claro que su 
implementación y cumplimento, es inminente y necesario, un 
ejemplo de ello lo tenemos en el informe anual del Consejo 
de Estabilidad del Sistema Financiero (CESF) 2022,9 donde 
reportan el fortalecimiento de su política de deuda para ese 
año mediante la inclusión de los instrumentos ligados al desa-
rrollo sostenible, la implementación de estrategias concretas 
tendientes a privilegiar el endeudamiento y el fomento de 
las finanzas sustentables mediante los instrumentos ASG.

La colaboración gobierno, empresas e inversionistas, es 
clave para el éxito de la implementación de los criterios ASG 
en México, pues se requiere aprender y participar en la expe-
riencia y avances a nivel internacional, y no solo eso, sino el 
trabajo transversal con el gobierno para conseguir un esfuerzo 
coordinado hacia el mismo fin.

Con la creación de un órgano constitucionalmente au-
tónomo regulador, tendremos una institución aún más so-
fisticada, tratándose de ingeniería constitucional, porque 
esta para regular, deberá hacerlo con base en estándares 
internacionales.

Finalmente, la educación en la implementación de los cri-
terios ASG debe promoverse y fomentarse entre todos los 
sectores, no solo el financiero, por lo que confiamos que en un 
futuro próximo el cumplimiento de estos criterios sea una rea-
lidad y beneficien no solo a México sino a la sociedad global.

7 Artículo 9. Las Partes que son países desarrollados deberán proporcionar recursos financieros a las Partes que son países en desarrollo para prestarles asistencia 
tanto en la mitigación como en la adaptación, y seguir cumpliendo así sus obligaciones en virtud de la Convención.
8 No. de Registro digital 2010881. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época. Libro 26. Tomo I. Tesis P./J. 46/2015 (10a.). Enero de 2016, 
p. 339.
9 “Informe Anual sobre el estado que guarda la estabilidad del sistema financiero en México y sobre las actividades realizadas por el Consejo de Estabilidad 
del Sistema Financiero”, correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de abril de 2021 y el 31 de marzo de 2022


















